
QUIENES RECIBEN:

PRESTACIÓN FAMILIAR POR 
HIJO A CARGO (MENOR Y 
ADULTO CON DISCAPACIDAD)

PRESTACIÓN FAMILIAR POR 
HIJO MENOR A CARGO EN 
ACOGIMIENTO PERMANENTE 
O GUARDA PARA ADOPCIÓN

Personas que no tendrán que pagar los medicamentos:

¿Qué tengo que hacer si recibo la prestación familiar 
por hijo a cargo y me cobran los medicamentos?

LOS PENSIONISTAS 
CON RENTAS INFERIORES 
A 5.365 € (BASE LIQUIDABLE 
GENERAL Y DEL AHORRO EN LA 
DECLARACIÓN DE LA RENTA)

LOS PENSIONISTAS 
CON RENTA INFERIOR A 
11.200 € QUE NO ESTÉN 
OBLIGADOS A PRESENTAR 
DECLARACIÓN DE LA RENTA

HASTA QUE LA SEGURIDAD SOCIAL LO COMUNIQUE AL 
SERVICIO RIOJANO DE SALUD Y A LAS FARMACIAS DEBES:

GUARDAR LOS TICKETS 
DE LA FARMACIA 

(DESDE EL 1 DE ENERO DEL 2021)
RELLENAR 

UNA SOLICITUD 
(SE LLAMA REINTEGRO DEL EXCESO 
DE APORTACIÓN EN LA PRESTACIÓN 

FARMACÉUTICA AMBULATORIA) Y UNA 

FICHA DE ALTA A TERCEROS

ENTREGAR
LOS TICKETS, LA SOLICITUD Y LA 
FICHA DE ALTA A TERCEROS EN UN 

REGISTRO 
DEL GOBIERNO 

DE LA RIOJA

PARA AMPLIAR INFORMACIÓN PUEDES 
PONERTE EN CONTACTO CON PLENA INCLUSIÓN 
LA RIOJA, llamando al TEL. 941 246 664 
O CON TU ASOCIACIÓN DE REFERENCIA
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LOS MENORES 
CON GRADO DE 
DISCAPACIDAD 
DEL 33% O MÁS

TIC
KET

-5 .365€ -11.200€

SOLICITUD

FICHA 

DE ALTA 

A TERCEROS


